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CONTRATO No: FISMOF.MUNA-YUC..lR3.2016101
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARnCION DE EDUCACION F1SlCA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 31DPR04ISSP, UBICADA EN LA CAlLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA lOCALJDADY MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, yucArAN

.~

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de Muna,Yucatan representado en este aeto por el
Presidente Municipal, V(ctor Manuel Maravé SOS8 y el secretario municipal, Alfonso
Jesus Aguíar Pasos, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte la empresa
"SUMINISTROS y MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V." al que se
denominara "El contratistan

, representada por el "e. Sergio Alberto Ceballos Farfán" en
su carácter de "Apoderado Legal" de la mencionada negociación, y a quien en lo sucesivo
y para los efectos del presente contrato se le denominara "el contratistan de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

••••••••••••••••••• -0 E C LA RAC ION ES ••••••••••••• ----- ••

\l,"'(l~'1,J,,'Iffiíl)L'E

<f".'h:.Mil!!•....-._--'-''''
MuAA ylJC>\lA1l

TESORERO
.llJJN1CiPAl

,5_2018

1.- "El MUNICIPIO" declara que: H AYUNTAMIENTO

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro f:tti)
de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, \~¡
todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocio~ ~ ••
administrativos y efICaZ presentación de los servicios públicos municipales, debiendóRESIDENTEMUNICIPAL
suscribirlos en unión del Secretarío. MUN2AOl5-y2018

, UCATAN

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal 2016 del Ramo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal ubicado en
calle 25 x 24 y 26 col. Centro, C.P. 97840, Muna, Yucatán de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
L1CITACIONPOR INVlTACION A TRES.

2.- "El Contralista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratlsta~ del proyecto general y los planos d
la obra.
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CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC~R3-2016f01
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EOUCACION FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARelA FRANCO" CON CLAVE 31 DPR0455P. UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

.-

2.1.- Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número acta
88, folio 02, tomo 67 Vol. B, de fecha 20 de febrero de 2003, pasada ante la fe del
abogado Or1andoAlberto Paredes Lara notario público número 36 del estado de
Yucatán. El representante acredita su personalidad de APODERADO LEGAL de
SUMINISTROS y MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V., con el documento
notarial antes senarado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho
nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha

2.2.-Su Registro Federal de Contribuyentes es: SMI-030220-7A4.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 208 de la calle 31 X 4 Y 6
Col. Santa Maria ehi C.P. 97306, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado
de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

\\. ~'1\lIl1M~:¡:Jff.l~

'''";;1:e,ML .•--~-'._.•.•
lAUNA. Y1JC,ATAN

TESORERO
• MUNICIPAL
- 2015.2018

H.AYUNTAMIENTú

t:;;"~~
~~~\

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras ~;'~l
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, en vigor, para la contratación YPRESIDcNT ~#
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las 2~~r~"'!UN1CIPAI
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales MUt_'A. ~3~~8
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios l"MTAN
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de -El Contratista- para que formen parte Integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulo
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado d
Yucatán y su Reglamento en vigor;' ,

H,AY ,1,~roOE
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CONTRATO No: FISMDF.MUNA.YUC.IR3-2016101
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISrCA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 31DPR0455P, UBICADA EN LA CAlLE 23 No, 187 X 20 Y 22
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita
a la Auditoría Superior del Estado de Yucatan del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloña General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las finnas autorizadas
para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO." Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

H.AYUNTAMf(NJ_,."".~, \

/-¿í- ~í_~~"'-~~.•.. ~--.,.
tt-",;Q.~,"~'~~V:)lIf-J.~':"~l

PRESIDEN:E MUN/Clc."
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: MU~1~'2018

número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, " YUCATAN
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as!
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

H.AmHA'!:r:~E)DE
,->,;-1'''''''~

cM<!L~
~"'--'-'~

MUtl', YUCATAN
TESORERO
MUNICIPAl
20 - 20'8

lIUNA. YUCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAl
2015 - 2018

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y éste se
obliga a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total tenninación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabaja, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este
contrato, una obra consistente en la Construcción de techado en irea de ImparticI6n de
educación fialca en la Escuola Primaria "Faustlno Garcfa Franco" con clave
31DPRD455P, ubicada en la calle 23 No. 187 x 20 y 22 de la localidad y municipio de
Muna, Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato,- "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra Objet0;f:7jt

Pá¡¡:;na3deI6 ~
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CONTRATO No: FISMOF.MUNA.YUC-lR3.2016101
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCACION FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 31DPR0455P, UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
lOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

contrato, la cantidad de $ 792,371.14 (Setecientos noventa y d06 mil trescientos setenta
y un pesos 14/100 M.N.); el cual se desglosa como se descrtbe a continuación:

Subtotal: 683,078.57
I.V.A. 109,292.57
Total: 792,371.14

AY\.l!;'I'~roOE
&"1."%

MJ,~
'JNA. YlJCATAN
'ESORERO
..lUNJCIPAL
Wl 2018

Tercera.~ Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato
será de 60 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de H AYUNTAMIENr.
este contrato en fecha 15 de Abril de 2016 y a concluirlas a más tardar el13 de Junio de \.•.•,~...'
2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente ('t~~\
contrato. \~~;,~,
Cuarta.- Disponibilidad del s~to de la obra.- "El MUNICIPIO' se obliga a tener I~ESIDENTE"'UN/CIPI<,

disponibilidad legal y matertal del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de MU, 2015-2018
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seflalada en la Cláusula NA, YUCATAN
Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- Para que YEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás Insumas, "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada
una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar
el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio
presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "El Contratista" a YEIMUNICIPIO" mediante cheque certificado
o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que YEI Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta .• Fonna de pago .• YEI Contratista" recibirá de "El MUNICIPlon los pagos, por I
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente or'lA. YlX:ATAH

CRETARIO
UNICIPAL
,'5.2018
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CONTRATO No: FISMDF-MUNA.YUC-IR3-2016101
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EOUCACION FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE31DPR0455P, UBICADA EN LACAUE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta)
días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

a).- "El Contralista" deberé entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO"
la estimación acompanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen H.AYUNTAMIEtH(;
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días ~"',""•...
habites siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" !l~t~.
dentro de los B (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la \~Jii¿'j
estimación. ~,.

PRESIDENTE MUNICIPAl
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y 2015-2018
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del venCimiento del plazo MUNA, YUCATAN
sei'\alado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que -El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si .EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la
fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICIPIO".

Séptfma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel
y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales si . te

Pállina S de 16
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CONTRATO No: FlSMOF.MUNA.YUC-lR3.2016J01
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISJCA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARelA FRANCO" CON CLAVE 31DPR0455P, UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPlO DE MUNA, YUCATAN.
lOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

contados a partir de la fecha en que "El ContratistaD hubiese recibido la adjudicación,
una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato
otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,
a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedaráH.AYUNTAMIENTO
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; (~~\

~ • .." '¿. :;(,;"1;; ~
lt"c"i'''~'f;:lij

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materta del contrato; ••.....*'-B!if{l""4~
PRESIDENTE MUNJCIPALd).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 2015-2018

95 Y 118 de la Ley de Fianzas en vigor. MUNA,YUCATAN

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos senalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con el Acta de entrega-recepción de los trabajos que amparan
este contrato.

Octava,- Fianza de garantfa del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del
anticipo, YEIContratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a YEIMUNICIPIO" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de YEIMUNICIPIO~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
YEIMUNICIPIO"lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por -El MUNICIPIO", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompai'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables ~

Páa;ina6de16 ~
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CONTRATO No: FISMOF-MUNA-YUC-lR3-2016101
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 31DPR0455P, UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCAUOAD y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en H.AYUNTAMIENTü
que Intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo I.-:j¡.ij?f~~
podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que ~~1:..11~j
intervienen en dichas proporciones. ~~;;

. . . . • '. PRESIDENTE MUNICIPAlLa aplicación de cualqUIera de los procedImientos descmos antenonnente se sujetará 2015-2018
a lo siguiente:~. MUNA, YUCATAN

a).- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c) .•Los precios originales del contrato permanecerán ftlos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes
los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d) .• La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere
convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objelo del
presente contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO.
verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro
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30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación.
levantando el aeta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin
que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior. ~EIMUNICIPIO~ efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

d).- Cuando ~EIMUNICIPIO~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO- quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

a).- Cuando ~EIMUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste
a lo pactado se cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

H,AYUNTAMIENTO
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMUNICIPIO" "";';~"'.>•.
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, f¡~;~_5{~;'~
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantará el aeta de entrega recepción \~'f.d:,;:~,-'i
parcial correspondiente. !.,;~-!"'"

PRESIDENTE MUNICIPAL
c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y"El Contratista" convengan en dar por MU:1~2018
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la A, UCATAN
forma que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

MUNA YUCATAN
TESORERO
,UNICIPAl
5 - 2018

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga -El MUNICIPIO., levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Hl"'~ lJfd:~..•.•..•.-. '-~~"--'
lUNA, Y!X:ATAN
iECRETARIO
MUNJCIPAL
1015 - 2018

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El MUNICIPIO. Y a
cargo de ~EI Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran
suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por -El Contratista".

Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- ~EI MUNICIPIO-, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista., por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la a
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MUNIC

Página 8 de 16
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Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición O fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~EI H.AYUNTAMIENTO
Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~~"-"t"""
"El MUNICIPIO", quien califICará si reúne los requisitos sei"ialados /o cual de~erá quedar f~~\
registrado en la bitácora correspondiente asl como la finna de dicho representante. "i..'IiJJ!1
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá PRESIDENTE MUNICIPAL
solicitar el cambio de representante de ~ElContratista" y este se obliga a designar a otra MU~~1~CD1a
persona que reúna los requisitos señalados. ' CATAN

Si ~EIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de
la responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~

Página 9 de 16 ~

Décima segunda.- Relaciones de flEI Contratista" con sus trabajadores,- ~EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI
MUNICIPIO- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI
MUNICIPIO~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" ,. "El Contratista~ será el único
. responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de

acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de -El
MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
105trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso
"El MUNICIPIO~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o pardal de
105trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este
contrato.,~t;O~(:~

,_ .._-
MUNA, YUCATAN
SECRETARIO
MUNICiPAl
201S .2018

MUNA, YUCATi,N
TESORERO
MUNICIP;-J.
2015.2018
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YEI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública ya las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido
"El MUNICIPIO" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. H.AYUNTAMIENlO

""',. .....
"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios 'a efecto de recabar y obtener e~l¿r?:~\
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para \~~~J
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. PRESIDENTE MUNICIPAL

2Dl5-2018Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO. tendrá MUNA, YUCATAN
la facultad de verfficar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cua' "El MUNICIPIO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIOb sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución
que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que,
juicio de "El MUNICIPIO", no sea Imputable a "El Contratista", ~

Páli!:inal0de16 ~
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, ~EIMUNICIPIO~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato O
la rescisión del mismo.

En caso de que ~EI MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~EIMUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios H.AYUNTAMIENTO
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~';~,~I.o..

t~S!""";"r.-.••.'" i,J." 'í" •.••.,,; ••
~as cantidades que re~ulten de la aplica~ón de las penas conv~ncionales que se \~~~'i:¡
Impongan a ~EI Contratista" se harán efectIVas con cargo a las cantIdades pendient~ ~~\-~#'
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgacfá'ESIDt:.NTEMUNICIPAL
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este MU~~1~'~~1.8
contrato. . I'\TAN

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito
a "El Contratista- con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI MUNICIPIO- podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso,
se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimIento y al respecto aceptan que cuando "El
MUNICIPIO" sea el que determine rescindirfo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaracl6n judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la dáusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
~El MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado deYucatán y su Reglamento en vigor, "El MUNICIP~tar

Página 11 de 16 ~
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entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto
de las garantías otorgadas.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine
la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista

M
• pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

H.AYUNTAMIEN1L
,-,.;J''''~_.t"(Aé.$i:'"["Q.'t<.,

Décima sé.ptima.- ~rocedlmientos de rescisión.- Si MEIMUNICIPIOM consid~ra que "El \~:~~iv
Contratista" ha ,"cunido en algunas de las causas de rescisión, lo comunIcará a "El '!i,it.4.t"
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles PRESIDENTE ,.1UNICIP/ll
expong~ al respeet? lo que a su derecho convenga. Si transcurri~o el plazo, "El;... Mu 2015-2018
Contratista" no mamfiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones - NA. YUCAThN
aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
dáusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El MUNICIPIOM sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

MUllA, YUCATA.N
TESORERO
MUN!ClPP.L
015.20i3

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, MEIMUNICIPIO" estará facultado para ordenar
a "El ContratistaB su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

Página 12 de 16

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y MEIMUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y ést
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

."lAlI<l!llIOoe

t/VJ,~,.,--
~U~ YUCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAl
2015-2018
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~1UN!CiP;'.l
2015 - 2.) jJ

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El MUNICIPIOb aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los

H.AYUNTAMIENTOprecios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistab estará obligado a ejecutar ,,..•"'••..
los trabajos conforme los nuevos precios. i~E,~¡\

• ":(:r..~,<.,,..~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma ~1
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratistab

, a requerimiento de "EflRES/DEIHEJ,"W-!iCfPAt
MUNICIPIO" y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los 2015-2013
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenciá~-' MUNA, YUCJ.,TA."I
de que, para la f~ación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dlas naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propuesta de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El MUNICIPIO. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

En todos estos casos "El MUNICIPIO "dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus to

Además, con el fin de que "El MUNICIPIOb pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
MUNICIPIO" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO
n

determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajosH.AYUNTAMIEfJTC
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá ~;;~'$;.~
realizartos en forma directa. ~f~si£'1~~"'~

1::' ;;;:}':~.~~~~3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~
PRESIDENTE J,:UNICIPAl

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones serialadas en los 2015-2018
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podré encomendar la ejecución de los trabajO's MUNA,YUCAT/IN
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios adiclonales.-

",',--' '._.~....•,,- '.
1.:'.1;1,\ YlJC:\' ':1
r;:;::~Cj\Fr' }
f,.:U: :!C1; ',' '.

a} .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere
imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrno
la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. gEl MUNICIPIOn resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado gElContratistan o la que -El MUNICIPIOn estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a gEl Contratista-, éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para MEIMUNICIPIO. el
conceder1a o negarta. En caso de concederla, MEIMUNICIPIO" decidirá si
procede a imponer a MEIContratista"las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negar1a, podrá exigir a "El Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenéndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b}.~Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas gElMUNICIPIOn podrá modifICar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuan tos noMUNA, YLC\TAN

SECRETARIO
MUNICIPAL
2015.2018
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CONTRA ro No: FlSMOF.MUNA.YUC-IR3.2016J01
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EOUCACJON FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 310PR045SP, UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA lOCAUDAO y MUNICIPIO DE MUNA, VUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO
,"".",~

10"~9:.~-"""
rebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y :.':e;/'C.'~:~;
no implique variaciones substanciales al proyecto original. \~~t::!)':,:

'<:.i;;.~p
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, rf6)ESIDEt:TE rWNICIPAl
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevaSMUt~~~~~~TAN
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El
MUNICIPlon Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontrataclón.- "El Contratistan no podrá realizar la obra a través de otro.
Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por
el cual "El Contratista" encomIenda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos

i1,An.~J1E-:::~;:~ objeto del contrato.

M'JI ~\ YUC: .~. :.1
TESOln,.J
MUN!CI¡ '';..1-
2Q15-¿lj;3

Cuando "El Contratistan pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO., el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratistan a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratistan•

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder
o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El MUNICIPIO., con la aprobación expresa, previa y por escrito
de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretaCión y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. -El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando com
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección e ningún

Página ISde 16
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015 - 2018

CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC-lRJ-.2016101
OBRA: CONSTRUCC10N DE TECHADO EN AREA DE IMPARTIC10N DE EDUCAC10,N FISICA EN LA ESCUELA
PRIMARIA "FAUSTINO GARCIA FRANCO" CON CLAVE 31DPR045SP, UBICADA EN LA CALLE 23 No. 187 X 20 Y 22
DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCArÁN

gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Muna, Yucatán en fecha 14 de Abril de
2016.

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE MUNA YUCATANH. AYUNTAMIENTO
","" •.•

.t~4.:j:}"t"\
!.'~~!;)":~,;

...",•.•:;_i';:~Q

'lI~Í'
PRESIDENTE~'U~ICIPAl

20\5.2Q'\8
IlUM~ n IMarav. Sosa

Presid te Municipal

f!.AI'WTA.t~O{:f

~----_.
IlUNA YUCArAN
SECRETARia

Prof. Alfonso e \18 Agular Pasos MUNICIPAL
Secretario del Ayuntamiento 2J15-2018

TISTA

Ceballos Farfán
dolega!

nita Lara Ayuso
de Obras Públicas

TESTIGOS
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SECRETARIOMU",CIPAl
2015.2018

MUNA, YUCATAN

L1C MIGUElADRI~PERAlTA

TITULAR DE LA UMAIP, MUNA, YUCATÁN
2015.2018

ATENTAMENTE

PROf. AlfONSO JES UIAR PASOS

SECRETARIO MUNICIPAL, MUNA, YUCATÁN

2015.2018

ARTICULO 9 FRACCION XV

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
MUNA, YUCATÁN.

2015 - 2018

"lOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN lE fUERON ASIGNADOS"

Fecha de generación del documento: 20 de abril de 2016
Fecha de actualización de la información: 28 de octubre de 2016

ABRIL DE 2016

"CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICIÓN DE

EDUCACiÓN FISICA EN EL JARDIN DE NIÑOS "VICENTE RIVA

PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CALLE

12 SIN X 31 Y 25-A DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

MUNA, YUCATÁN,"
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015.2018•.'.\.
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CONTRATO No: FISMDF-MUNA.YUC-lR~201llr102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCACION FISICA EN EL JAROIN DE
M¡qOS "VICENTE RlVAPALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCAUDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, VUCArÁN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de Muna representado en este acto por el Presidente
Municipal, Vlctor Manuel Marave Sosa y el secretario municipal, Alfonso Jesus AguJar
Pasos, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte la empresa "Desarrolladora y
Arrendadora Tlenra Maya S.A. de C.V." al que se denominara "El contratista",
representada parla "C. Nery Elvlra Contreras Perelra" en su carácter de "Representante
Legal" de la mencionada negociación, y a quien en lo sucesivo y para los efectos del
presente contrato se le denominara "el contratista" de conformidad con fas declaraciones y
clausulas siguientes:

IUl'tlt'T,IJ8E1fflHlE

cA1~j¡
-._--:.':'

MUNA, I'OCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAl
2015-2018

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado can recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal 2016 del Ramo 33

1.3.- Tiene su domIcilio para efectos de este contrato en Palacio M.unicipal ubicado en
calle 25 x 24 y 26 col. Centro, C.P. 97840, Muna, Yueatén de este municipio.

1.4,- La adjudIcación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
LICITACION POR INVITACION A TRES.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

H.AYUNTA NTOl.:",~
•••••••••••••••••••• D E C LAR A C ION E S •••••••••••••••••••• ~I,

. ,
"1." "El MUNICIPIO" declara que: PRESIDENTE MUNICIPAl

2015-2018
1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentrtJUNA,YUCATAN
de sus facultades esté la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este,
todos los ados y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirtos en unión del Secretario.

a).- Designar el lugar en que 'se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a MEI Contratista" del proyecto general y los planos de
la obra.

2,- "El Contratista" declara que:

TAMIENTO , .. , .• , .
"'.~ 2.1.- Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura publica acta 1569, foil

~\ 48, tomo 193 Vol. A, de fecha 01 de diciembre de 2010, pasada ante la fe del abogad,,,'
TESORERO MUNICIPAL Página 1 de 16
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015-2018 M&tJ¡
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CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC.[R3-20115102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDJN DE
NllQos "VICENTE RlVA PALACIO" CON CLAVE 31OJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X31 y 25-A DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA, VUCATAN.
LOCAUDAO: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCArÁN

2.2.-Su Regis1ro Federal de Contribuyentes es: DAT-101201-255.

2.3.- Tiene su domiCilio en el predio marcado con el número 334 de la calle 48 X 1ff'ttESIDEN
21 Col. Ampllaci6n Revoluci6n C.P. 97115, de la localidad de Mérida, municipio de 2015' 18
Mérida, Es1ado de Yucatán. MUNA, YU

Luis Silveira Cuevas notario público número 8 del estado de Yucatán. El representante
acredna su personalidad de Representante Legal de Desarrolladora y Arrendadora
Tierra Maya S.A. de C.V., con el documento notarial antes señalado, manifestando bajo
formal protesta de decir verdad, que dicho nombramIento no le ha sido revocado hasta
la presente fecha H.AYUNTAMJENlO

"'~~ro ~,
s- frBl,,~

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos sufICientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las nOl11las de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyedo, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproxImadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

H.~\'LfITA',t~¡]O[f
c->.~:-,'to

vv"Ú\k_ ..~-.-."*.__ .__.

MUNA, YUCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
2015-2018

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EI Contratista" para que fonnen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:
~

~

\ 3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulos

~

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yueatán y su Reglamento en vigor;

, .2.~ La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus

~
~~~~NTªerechOS y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita

~\ a la Auditarla Superior del Estado de Yucatán del H. Congreso del Estado y/o a I
i..1t~i
~.,l

TESOREROMUNICIPAL Página 2 de 16
2015'2018

MUNA. YUCATAN
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015 - 2018ti.'..:' ",
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CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC-IR3-201l5102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACICN FISICA EN EL JARDIN DE
NIÑOS "VICENTE RIVA PALACIO" CON CLAVE 310JN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 S/N X 31 Y 25-A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATAN

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de constar de un original para ~El MUNICIPIO •• Y dos copias, una para ~EI
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMUNICIPIO~ y ~EIContratista-
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas
para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).~ Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato; H.AYUNTAR NTO

,~I~~('fJ,~,"o¿~:¡¡St
'~#

PRESIDENTE MUNICIPAL
2015-2018

MUNA, YUCATAN
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:

número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención.
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO' encomienda a "El Contratista' y éste se
obliga a realizar para "El MUNICIPIO~, hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en la Construcción de techado en área de Impartlclón de
educación flsica en el Jardin de Nifios "Vicente Rlva Palacio" con clave 31DJN0231 R,
ubicado en la calle 12 sIn x 31 y 25.A de la localidad y municipio de Muna, Yucatán,

H-Al'I.JUTAIl8imC€
<fl-~~

~f;.r••._~ •••_._

MUNA, YUCAT.~~
SECRETAR:O
MUNICIPAL
2015.2018
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Segunda.- Monto del contrato.- "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por ia ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto dei presente
contrato, la cantidad de $ 560,078.21 (Quinientos sesenta mil setenta y ocho pesos
21/100 M.N.); el cual se desglosa como se describe a continuación:

H. AYUNTAMIENTO
~.••.~..~(i~l~,. ,

.~ '1'
TESORERO MUNICIPAL

2015.2018
MUNA, YUCATAN



AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015 - 2018

CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC-IRJ.2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDIN DE
NIÑOS "VICENTE RJVA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CAlLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCAUDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

Subtotal: 482,826.04
I.V.A. 77,252.17
Total: 560,078.21

H.AYUNTAMIENTO
~""""~le.,.,)

" .,,f,,'
PRESIDENTE MUNICIPAL

201 .2018
MUNA, ATAN

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato
será de 60 días naturales por lo que "El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato en fecha 22 de Abril de 2016 y a concluirlasa más tardar el 20 de Junio de
2016 de contonnidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuar1a.- Disponibilidad de' sitio de la obra.- "El MUNICIPIO' se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos sei'lalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

HA'flHTAlAl"KIOll:
&'"'1'~

~JM'-'--'--'
MUNA. YUCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
2015-2018

,,
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Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que KEIMUNICIPIO" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutadOS, que se pagarán una vez satisfecho

Qulnta.- Anticlpos.- Para que KEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcci6n de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcci6n e inicio de los trabajos asl como, para la compra y
producción de materiales de construcci6n, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás [nsumos, KEIMUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada
una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se fOl1l1ulen,debiéndose liquidar
el faltante por amortlzar en la última estimaci6n. En caso de que al término del ejercicio
presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por KEIContratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado
o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPiO' los pagos. por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

'\
\

~

H~ENTO€e
TESORERO MUNICIPAL

2015-2018
MUNA. YUCATAN
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2015" 2018

CONTRATO No: FISMDF-MUNA.YUC.4R3-2018102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCACJON FISICA EN El JARDIN DE
NIÑOS ''VICENTE R1VA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CAlLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCAUDADy MUNICIPIODEMUNA,VUCATAN. H.AYUNTAMIENTO
LOCAUDAD: MUNA " .
MUNICIPIO: MUNA, vucArAN (~~

los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) ~~
dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado la~RE ~"
estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO", fecha que se hará conslar en la SIDENTEMUNICIPA,
bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de gEl MUNICIPIO.
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, b.ácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas
hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de gEl MUNICIPIO"
dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

H.~Yl.'I/1AL1l91TO DE

{/~ '--£~ •. _--. __ •

MIJN~YOCAT~
SECRETARIO
MUNICIPAl
2015-2018
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y
~EIContratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El MUNICIPIO" se reserva' expresamente el derecho de reclamar
por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a uttertor reclamación.

e) .• El lugar de pago será en la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la
fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICiPIO".

Séptlma.-Flanza de cumplimiento del contrato.- gEl Contratista", a fin de garantizar el fiel
y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato,
deberá presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince dlas naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese recibido la adjudicación,
una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato
otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia,

J I a favor de "El MUNICIPiO".M. AYU óTAMIENTO
;,~"'~.~f, .. ~

~/
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para ia tenninación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC-IR3-2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL JAROIN DE
NIAos "VICENTERIVA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LACAUE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA. YUtATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO
~"""""~
(~l

El contrato no surtirá efecto mientras ~EIContratista" no entregue la póliza en donde la ~
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: PRESIDENTE MUNJCIPA

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el ~ 201~~~~~M.J
contrato;

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta
de entrega recepción, para responder de los defedos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de aJalquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con el Acta de entrega-recepclón de los trabajos que amparan
este contrato,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
~EIMUNICIPIO"lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

MUNA, YOCATAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
2015-20"
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La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Octava.- Fianza de garantfa del antlclpo.~ Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha
de la finna del contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMUNICIPIO",

Novena,- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EIMUNICIPIO", a
solicitud esalta de ~EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de
costos que se solicite; ~EI MUNICIPIO-, dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

\

~'ENTO .,.~..~r.)
W
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CONTRATO No: FISMDF-MUNA.YUC-lR3-2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCACION FISJCA EN EL JAROIN DE
NIIQOS "VICENTE RlVA PAlACIO" CON CLAVE 31OJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA. YUCATAN.
lOCAlIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

H. AYUNTAMJENTO

($k~.~~
~

. '. . . PRESIDENTE MUNICIPAL11.-ReVIsar un grupo de precIos que multiplicados por sus correspondIentes cantidades 2015-2018
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato; MUNA, YUCATAN

111,-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo
podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que
intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará
a 10siguiente:

a).- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los Insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

IiAlUflAl'EVrO DE

<Ñ1tGi'.•.... .--'-..-.•---
MUNA. 'rlX:ArAN
SECRETARIO
MUNICIPAL
20'5'20'8

Página 7 de 16

Independientemente de lo anterior, ~EI'MUNICIPIO~ efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se seflalan:

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes
los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere
convenio alguno.

Para tal efecto, -El Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); -El MUNICIPIO-
verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén
debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los
30 (treinta) dfas hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin
que ~EIMUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Déclma.- Recepción de los trabaJos.- "El MUNICIPIO. recibirá los Irabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

H.AYUN lENTO"...,,~
t;t{I)~.

TESORERO MUNICIPAL
2015.2018
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CONTRATO No: F1SMDF-MUNA.YUC-IR3-2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDIN DE
Nlfilos "V1CENTE RlVA PAlACIO" CON CLAVE 31DJN0231R. UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCAUDAO y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO
ca<n<~•"~.~t

,l
a).- Cuando "El MUNICIPIO' determine susperider los trabajos y lo ejecutado se ajusf:ESID2~~~2MUNICIPAL
a Jopadado se cubrirá a "El Contratista' el importe de los trabajos ejecutados. MUNA.YU~~AN

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El MUNICIPIO'
existan trabajos terminados y estos sean identifICables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantará el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

e).- Cuando de comun acuerdo "El MUNICIPIO' Y"El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando UEIMUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décimá
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EIMUNICIPIO" quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga gEl MUNICIPIO", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

MUN~YlJC.\TM
SECRETARiO
MUNICIPAL
2015.2018

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con gEl MUNICIPIO" Y a
cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran
suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista",

Décima primera .• Supervisión de los trabaJos.- "El MUNICIPIO', a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

,
Por su parte, gEl Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de

H.AYU,TAMJENTOlos trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
(~ representante. quien deberá conocer el proyedo, las normas y las espeemcaeione .

~ PáginaS de 16
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO. podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

CONTRATO No: FJSMDF.MUNA-YUC-lR3-2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN MEA DE IMPARTierON DE EDUCACION FISICA EN EL JARDIN DE
NJIQOS"VICENTE RIVA PALACIO" CON CLAVE 31OJND231R, UBICADO EN LA CAlLE 12 S/N X31 y 25-A DE LA
LOCAUOAD y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCAUDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, VUCATÁN

H.AYUNTAMIENTO
"'~~

•estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptarP¡j'SIDENTEMUNICIPAL
objetar, dentro del plazo establecido anterioll11ente, las estimaciones de trabajo o 201~2018
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El MUNA, YUCATAN
Contratista •. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
MEI MUNICIPIO", quien calificará si reúne los requisitos señalados Jocual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.

Décima segunda.~Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.~"El
Contratista., como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El
MUNICIPIO. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
MUNICIPIO. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista. será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las órdenes de "El
MUNICIPIO. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso
"El MUNICIPIO., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de
la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá
derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido
"El MUNICIPiO. para la ejecución de sus trabajos.

H. YU AMIENTO-ElContratista. será responsable de los daños y pe~uicios que cause a aEI MUNICIPIOa
\;,''''~ o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo

-TESOREROMUNICIPAL Página9 de 16
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015.2018

CONTRATO No: FISMDF~UNA.YUC.IRJ.2018102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPART1CION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDlN DE
NllQOS ''VICENTE R1VA PALACIO" CON CLAVE 310JN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SJN X 31 Y 25.A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA. YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCArÁN

H. AYUNTAMIENTO

""~":ii$~f.,; :,~,I;<~2i¡
\.~ ..~.¡l

PRESIDENTEMUNICIPAl
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por 2015-2018
"El MUNICIPIO" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. MUNA,YUCATAN

~EI Contratista- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El MUNICIPIO" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual"Ei MUNiCIPIO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que Joque debió realizarse, ~EIMUNICIPIO. sancionará
a -El Contratista" en los siguientes ténnlnos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
muttiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución
que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicaré como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista";

~
~MIENTOel)
TESOREROMUNICIPAL

2015.2018
MUNA,YUCATAN

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI
Contratista- no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe
de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a
juicio de wEJMUNICIPIO-, no sea imputable a wEIContratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o
la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICiPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los

Página 10 de 16
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCA TÁN
2015 - 2018

CONTRATONo: FISMDF-MUNA.YUC-IR3-2016102 H.AYUNTAMIENTO
OBRA; CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDIN DE .,o"'"
NIIQOS "VICENTE RlVA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA r.~...'~
lOCALIDAD V MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN. ('; j',,; .
LOCAUDAD: MUNA \.~
MUNICIPIO: MUNA, YUtATÁN ~.l

té' d I rt' I d' t d I L d Obra P' bl' S' , PRESIDENTEMUNICIPA"mnos e os a leu os correspon len es e a ey e s u leas y ervlClOS 2015.2018
Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor, MUNA,YUCATAN

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a aEI Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes'
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato,

Décima Qulnta,- Suspensión de los trabaJos,- "El MUNiCIPIO", dando aviso por escrtto
a "El Contratista. con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facuftad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación
defll1itiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensIón detinttiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán lOS
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso,
se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
MUNICIPIO" sea el que determine rescindirlo, didla rescisión operara de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirto, será necesario que aaJda ante la autoridad judicial
y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista" a aJalquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor, -El MUNICIPIO' podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisi6n conforme al procedimiento que se seflala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daflos y pe~uicios una pena convencional que podré. ser hasta por el monto
de las garantias otorgadas.

H.AMWJB([Orf:

,~"''''"
~r-. _
MUN.\YUCATAN
SECRETARIO
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H,AYUNTAMIENlDéclmaséptlma,- Procedimientos de resclslón,- Si "El MUNICIPIO" considera que "El

,

~~~ Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a "E
'"¡SI.~.
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
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CONTRATO No: FISMDF-MUNA.YUC-IfU..2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTIerON DE EDUCACION FISICA EN EL JAROIN DE
NIIQOS ''VICENTE RIVA PALACJO" CON CLAVE 31DJND231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA, VUCATAN.
LOCAUDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, vucArÁN

H Ayu,~r;;~MIENTO

~"t;f!I
\' ";,p~~,.'

PRESIDENTE MUNICIPAL
Contratista- por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 2015-2018
exponga al respecto lo que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, "Et"UNA, YUCATAN
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EI Contratista~ dentro de los 15 (quince) "
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación. \

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO~ determine
la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO. de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava,. Trabajos extraordinarios,. Cuando a juicio de "El MUNICIPIO. sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
fonna:

\
H. AYUNTAMIENTO

'ri~(fj~'~"If, iI
TESORERO MUNICIPAL

21115-21118
MUNA, YUCATAN

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, ~EIMUNICIPIO. estará facuttado para ordenar
a ~EI Contratista. su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y ~EI MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El MUNICIPIO' aplicará los precios un~arios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), ~EI Contratista", a requerimiento de UEI
MUNICIPIO' y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenci

Página I:Zde 16
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015 - 2018 "., ~..,..;: '

CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC-IR3-20161{12
OBRA: CONSTRUCCION DE lECHAOO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCAC10N FISICA EN EL JARDIN DE
NIIQOS "VICENTE RlVAPALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R. UBICADO EN LA CAlLE 12 SIN X 31 Y 25..A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA,YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO
~-&
~~\(~.~~
~~!"

PRESIDENTE MUNICIPAL
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere 2015-2018
seguido para la detenninaci6n de los precios unitarios establecidos en el contrato, MUNA, YUCATAN
debiendo resolver "El MUNICIPIO" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, MEI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~ En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la propuesta de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarte la ejecucIón de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correda de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen
en fOfllla eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

,

~

~'ENTO ~•..~_1
. '"TESORERO MUNICIPAL

2015.2018
MUNA. YUCATAN

En este caso, "El Contratista" desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
MUNICIPIO" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO "dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI MUNICIPIO. determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
reallzartos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones seflaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativa
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015.2018 cMúttl

- .-. ¡

Décima novena,- Convenios adlclonales.-

H. AYUNTAMIENTO
".'~~. .

{. F~Q~~
,l

PRESIDENTE MUNICIPAL
2015,2018

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En las casos fortuitos o de fue~UNA. YUCATAN
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a uEI ContratistsB'efuere
imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito l

la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud, "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y I en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MUNiCIPIO" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

CONTRATO No: FISMOF-MUNA.YUC.IR3-2016J02
OBRA; CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTICION DE EOUCACION FISICA EN EL JARDIN DE
NIlQos "VICENTE R1VA PALAClDM CON CLAVE 31OJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 V 25-A DE LA
LOCALIDAD V MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA
MUNICIPIO: MUNA, VUCArÁN

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a ~EI Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el
conceder1a D negarla. En caso de concederla, ~EI MUNICIPIOft decidirá si
procede a imponer a ~EIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

:' _V-" YLICAThN
St:Ci~ET;l,Ri~)
l.lUNICIFfiL
2:15-20i:J
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adIcional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El
MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caraderisticas esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vlgéslma.- Subcontrataclón .• ~EI Contratista" no podrá realizar la obra a través de otro.
Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el ado por
el cual ~EIContratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos

('

\
\

~

\
H. AYUNTAMieNTO".~~(fI)
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015 - 2018

CONTRATO No: FISMDF-MUNA-YUC-lR3-2016102
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE IMPARTlCION DE EDUCACION FISICA EN EL JARDIN DE
NllQOS "VICENTE RlVA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CAlLE 12 SIN X 31 Y 25-A DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, VUCATAN.
LOCALIDAD: MUNA.
MUNICIPIO:MUNA,VUCArÁN H.AYUNTAMIENTO

O cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos (~~
objeto del contrato. '*'
C d "El C Ir t. t. t d t'" I .. d Ir l' . PRESIDENTE MUNICIP¡usn o on a IS a pre en a u [IZar 0$ selVlClos e o a empresa en os termlnos 2015-2018
del párrafo anterior, deberé comunicarlo previamente por esaito a "El MUNICIPIO", el MUNA, YUCATAN
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ~EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- YEJ Contratista" solo podrá ceder
o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida YEI MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por esaito
de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen ¡ur¡dlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

H. AYUNTAM1ENTO
"",.~

~)
"TESORERO MUNICIPAL

2015.2018
MUNA. YUCATAN
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN
2015.2018

".- ....••..".: ..••..-
CONTRATO No: FISMDF-MUNA-YUC-UU_2018102
OBRA: CONSTRUCC10N DE TECHADO EN AREA DE IMPARTIC10N DE EDUCACION FISICA EN EL JAR01N DE
NIIQOS ''VICENTE RrvA PALACIO" CON CLAVE 31DJN0231R, UBICADO EN LA CALLE 12 SIN X 31 V 25.A DE LA
LOCAUDAD y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.
lOCAUDAD:MUNA
MUNICIPIO: MUNA, YUcArAN

El presente contrato se finna en la localidad de Muna, Yucatán en fecha 20 de Abril de
2016.

llW'Jl(i'E\:j;¡it

~••..._-
M~ YLt.\TAN

~

SECRETARIO
~ '" MUNICIPAl
~~ 2015.2018

Pral. Alfonso Jesus Agular Pasos
Secretario del Ayuntamiento

H.AYU~M\ENTO

flj: "~~R EL H. AYUNTAMIENTO DE MUNA YUCATAN\;. "',
~

PRESIDENTE MUNICIP
2015.201

MUNA,YU

C.Victor uelMaraveSosa
Presl nte Municipal

POR EL CONTRATISTA

H. AYUNTAMIENTO
~""~

£~~}
~ ..

TESORERO MUNICIPAL
2015-2018

MUNA, YUCATAN

~)
C. Abe,=Domrr,gUez Paredes

Tesorero MunIcipal

TESTIGOS

ontreras Perelra
resentante Legal

I

Prola.
Regid
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SECRE17IRIOMU~ICIPAL

2015-2018
MUNA,YUCATAN
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'\~ 1-""...'"H.AYUNTAMIENTO
U.M.A.r.p.
2015.2018

MUNA, YUCATAN.

ABRIL DE 2016

Uc. MIGUELAD~ PERALTA

TITULAR DE LA UMAIP, MUNA, YUCATÁN

2015-2018

ARTICULO 9 FRACCION XV

ATENTAMENTE

PROF. ALFONSO JES GUIAR PASOS

SECRETARIO MUNICIPAL, MUNA, YUCATÁN

2D1S-2018

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
MUNA, YUCATÁN.

2015 - 2018

"LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBUCA, SU MONTO Y A QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS"

"CONSTRUCCION DE UNA CANCHA DE USOS MULTIPLES EN

Fecha de generación del documento: 16 de abril de 2016

Fecha de actualización de la información: 28 de octubre de 2016

ESCUELA COBAY DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA,

YUCATÁN,"



Municipio de MUNA
Contrato No. PART.MUNA-YUC-IRJ..2016103

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS
MULTIPLES EN ESCUELA COBAY DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN.

Localidad MUNA

Contrato de obra pública con base en preckls unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de MUNA, Yocatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este octo por su Presidente Municipal Vlctor Manuel Marave Sosa el
secretario Municipal Alfonso Jesus Aguiar Pasos cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: In9. Manuel Jesus Cetz (xal que
se denominara "El Contrat~ta", repl1lsentado (a) por Ing. Manuel Jesus cetz Ix en su carácter de
administrador único de confonnidad con I~declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- ElllMunicipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Mun~ipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le co"",sponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efICaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-Fondo de Partlcipaclones( Ramo 23)
b).-

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 240 de fecha 20 de Marzo de 1983 del libro No. 2
de nacimiento co"",spondlenle al aIio del 1983 de la ofICinadel registro civil de la localidad de Pustunich, .
Ticul, Yucatan dicha copia fue expedida el dia 10 de Octubre del 21112por ei OfICialde Registro Civil..

2.2- Que su registro federal de contribuyentes es CEIM8303206C5

2.3.- Tiene su dom~il" en la, de la calle Calle 23 NO.211-A x 30 Y 32 localidad de Pustunlch mun~ipio de
Ticul Estado de YUCATAN;

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
INViTACION RESTRlNGIOA 3

1.5.- será exclusivamente responsable de:

al.- Oesignar ios lugares en que se deberán ejecutar ias obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y enbe9a a 'El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.

2.' "El Contratista" declara que:

H. AYUNTAMIENTO

'~;::""!i ' . ~\.~.¡
~~

SORERO MUNICIPAL
TE 2015.201&

MUNA '(\lCATAt'

H.AYU~~MIENTO

. t.:"¡t..~.. 'í. .

'\.' ~~l
~SECRETARIO MUNICIPAL .

201~2018
MUNA. YUCATAN

H. NTAfAIEN1T;
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C~~.t>7'1~"__ o

PRESIDENTEMUNICIP1l;ígina 1 de-13
" . 2015-2018
~. MUNA, YUCATAA



Municipiode MUNA

Contrato No. PART-MUNA.YUG-IR3-2016103

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS
MULTIPLES EN ESCUELA COBAY DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN.

Localidad MUNA

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufICientespara obligarse a la ejecución de los trabajos relativosa la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcciónvigentes; el proyectoejecutivo; las especifICacionesde la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
foctores que intervienenen su ejecoción;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

2.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de 'El Contratista" para que foomen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capllulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2 .. La bitá:ora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Auditona Superior Del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modifICacionesdR AYUNTAMI
la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora' <.•••• "' ••• ENTI
torma parte integral de este contrato. '1\
Esta bitácora será abierta conjuntanente por ~EIMunicipio- y -El Contratista- previo al iniciode los trabajos i: '~J
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y ~'
debiendo permanecer en la resideocia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el si~SOREROMUNICIPAl
de los trabajos debiéndose observar lo siguiente: 2015-2018

, MUNA, YUCATAN

a).- La hojasoriginalesy sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un onginal para 'El Municip'" y dos copias, una para 'El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

cl.- Las coplas deben ser despren<libles, no as; las onginales, y
H.AYUNTAMIENTO .

s-.•••¡~~~c).. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
f~~~l'~fecha, descri¡x;ióndel asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
\:ti~lhubiWWJ~~nción, así co~ la refere~ia,.en su caso, a la nota que se contesta.

seCRETAR Expuestop.~or, las Partes~suJe las S1gUlOntes: ,
•• 10 MUNJCIPAL t~....~l.l¡¡.A':\. ~~\~~15.2GI8 .. i ' ~)i .
~ 'UCATAN \'8' PágIna 2 de J 3
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Municipio de MUNA

Contrato No. PART.MUNA-YUC1R3-2016103

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS
MUlTIPlES EN ESCUELA COBAY DE LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA YUCATAN.

Localidad MUNA

CLAUSULAS

Primera.~ Objeto del contrato." GElMunicipio. encomienda a -El Contratista. y este se obliga a realizar para
-El Municipict, hasta su total tenninación, de confonnidad con las nonnas de construcción, especifICaciones
de obra, proye<:to,catálogo de conceptos de trabajo, precios un[arios, programa y presupuesto que fonman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCION OE CANCHA OE USOS
MULTIPLES EN ESCUELA COBAY OELA LOCALIOAD y MUNiCIPIO DE MUNA YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$414,079.19(Son: CUATROCIENTOS CATORCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 191100M.N.)más la
cantidad de $66,252.67(Son: SESENTA y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 67/100
M.N.)que corresponde ai importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $480,331.86(Son:
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA YUN PESOS 861100M.N.}

Tercera.- Plazo de eje<:ución.- El plazo de e¡e<:uclónde los trabajos objeto de este contrato será de 45 OlAS
NATURALES por lo que "El Contratista" se oblga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 18 de
Abril Del 2016 y a concluirtas a mas lardar el dia 01 de junio Del 2016 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No Aplica

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de 'EI Mun~ipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinanos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar Iq:¡. AYUNTAMIENTC
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. .••..•,,~,.:•.••

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las t.}
fechas que -El Municipio" detennine, que se pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su ~~,.
trámite, en un plazo 00 mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sdf.SORERO MUNICIPAl
autoriza:las por la residencia de obra de -El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las MU:'5yJgl~AiIf
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratsta" deberá entregar a la residencia de obra de 'El Mun~ipio'la estimación acompañada de la
documentación que a:redite cada concepto (resumen de estima:ián, números generadores, notas de
bMcora. reporte fotográfICO. Croqus, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y autoriza:ión total de las
E*}tim:~es, contará con un plaz~ ~. ~Rf~ías naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la

H.AYU~ctIÓhse dará por autorizada. ~ ~::!'>...
#'$"'" ••••IJ!¡¡;\
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b).- En el supuesto de que su~andiferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
d~ho plazo, éstas se resolverán e ircorporarán en la siguiente estimoción.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como ","ptoción de las trabajos ya que "El
Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "Ei Contratista" estuviere inconforme con las estimociones, tendrá un plazo de 10 (diezJ dias hábiies, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratisla" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimoción
queda definitivamenle ","piada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulierior reciamoción.

cJ.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorena de este Ayuntam ••nto. En caso de que "El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se trsIara del supuesto de prórroga para el pago de crédITOSfiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias natura••s, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a d~pos~ión de "El Mun~ipio".

Séptima,.Flanza de cumplimiento del contrato,. "El Contrat~ta", a fin de garant~ar ei fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista-
hubiese recibido la adjtidicoción, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por c••nto) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
-e.1Municipio-,

El contrato no surorá efecto mientras "El Contratisla" no entregue la pól~a en donde la institución af","zadiora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; .

b).-aue en caso de que se prorrogue el plazo estabiecido para la terminación de los trabajos a que se refierl;!. AYUN.?MIENTC
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha ••
prorroga o espera; • J". ,.
eJ.-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contrato; TESOREROMUNICIPA

2015" 2018
d).-aue la institución afianzadora acepte expresamente io preceptuado en las articulas 95 y 118 de la Ley MUNA, YUCATAN
Federal de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilida:l en que
hubiere incurrido "El Contratisla", en los términos señalados en este contrato y en la leg~lación aplicabie,lío
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio-, ~flo..V-\~

H.AYU~T.~~~¡EinO \\,~ ~~
O<:Iovo" ~)lp garontia del anticipo,. No Aplica, \ (::W~\ "

H,,(,0'~,~ ~ ",~rl:Et. o~
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Novena." A;uste costos.- las partes ocuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pa:tado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Muni:ipie', a soli:itud escrita de 'El Contratista' la que se deberá acompañar de la
documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
-El Municipio-, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la peti:ión.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l .• la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

1/.- La revisión por grupo de precios, que multipli:ados por sus conrespondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumes determina:tos, el ajuste respectivo se estimará con la a::tualizaclón de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura.de proposiciones.

b}.• los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los indices que requiera -El
contratista y "El Municipio-, no se encuentren dentro de la publicOOospor el Banco de México; -El Municipio-
procederá a ca!culartos conforme a los precios que investigue, utilizando !Oslineamientos y metodología que NTAMIENTI
expida la multicitada; H. AYU •••••••••.

l' .~,
c).-Los precios originalmente poctatos en el contrato. permanecerán hasta la terminación de Jostrabajos. El ! ,;

ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad .
originales durante todo el ejerck:io del contrato; tESORE.RO MUNIClF

2Q1S - 2Q,8
dkLa formalizoción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoloción que acuerde el MUNA.YUCAiAlll
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Página 5 de 13

Décima.' Recepción de los trabajoso, 'El Municipio' recibirá kls trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean termínados en su totalidad, sí los mismos hubieren sido realizados de
especificociones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
H. AYUNT.\MIENTO
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Para tal efeoto, 'El Contratista' notifcará por escrito a "El Municipio' la conclusión de jos trabajos adjurrtaroo
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verifICará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la vertficación, en un plazo de
diez días hábiles, gEl Municipio' procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que .ocurra ro anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de 'el Municipio'.

Independientemente de lo antertor, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuoción se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando 'El Municipio' detennlne suspender ios trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cuMrá a
'El Contrat~ta' el importe de jos trabajos ejeoutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juk:io de "El Munk:ipio. existan trabajos
tennlnados y estos sean identifcables y susceptibles de utillzalSO,pocrá efOOualSOsu recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
confonne lo estableoido en este centrato.

d).- Cuando 'El Municipio' rescinda el contrato en los ténnlnos de la cláusula décima sexta, la recepción
pan:lal quedara a juicio de 'Ei Municipio' quien liquidará el importe de ios trabajos que deoida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial deolare rescindido el centrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos ios casos de recepción pan:ial, exceptuando el inc~o e), se pr<:cederáa recibir jos trabajos dentro
de jos 30 (treinta) hábik!s contados a paror de la feoha de verificación que de su tenninación haga 'El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente. H AVUN

•• 1 TAMIENT

Si al recibilSO los trabajos y efeotualSO la estimación a que se ref"re el párrafo anterior ex~tieren ~~."""~\
responsabilidades debidamente cemprobadas, para cen 'El Municipio' y a cargo de 'El Contratista-, el importe \.~ ¡
del costo de las mismas se deducirá de las canWades pendientes de cubrtr'Sepor trabajos ejecutados y si ~;.
estos no fueran sufc","!es, se harán efeotivas las garantias otorgadas por 'El Contratista'. TEsOREROMUNICIPA

2015 -2018
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal MUNA,YUCATAN.
efeoto designe, tendrá el derechc de supe!Visar en todo tiempo ios trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista-, por esclito, las instnx:eiones que estime pertinentes relacionadas con su ejecLCión,en la
forma convenida, asl como las modifICaCionesque, en su caso, ordene .EI Municipio",

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos Y9- sea en el sitio de estos o en los lugares d~~
o fabricación. 1 \'\. p,.'I{'U ~<C" 'V.,••.
H.AYUN1AMIENTO \ "t~"\
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Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad ooecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especifica:iones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptaru objetar, dentro del plazoestablec~o anteriormente,las estimacionesde IIabajo o Iiqu~acionesque
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". PreviamerJte a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptOOopor "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores," "El Contratista", corro
empresarioy patrón del personalque emp~a con mctivo de kls trabajosdel presente conlIato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
lIabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por kl mismc, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a remrolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obl~ado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de llB Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciónde kls lIabajos. Cuando estos no se hayan realizadode acueroo a kl estipulado en el conlIato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparoción o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a caro dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminacon de los TO
IIabajos objetode este conlIato. tl .•••WN,. •••MIEN

""":""
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en (~)
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. ~

ORERO MUNICIPAL
"El ConlIatista" deberá sujetarsea todos los reglamentosu oroenamientosde las autoridadescompetent8 2015.2018
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que COIf.\U1'ü\ '(UCATAN
base en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instruccionesdadas por escrito por "ElMunk:ipio"o por violac"," a las ~yes y reglamentosaplicab~.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
penmisos,Ik:eneiasy demas autorizacÍOflesque se requ~ran para la ejecuciónde los IIaba~W.~~~O
H~~~.~tEN10 ~ t"~"'f.

é""-~~~., t - i \G;'W5;~~
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Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa- "El Municipio" tendrá la fa:ultad de verifICar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Conbratista" de ocuerclo al programaaprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de ia d~erencia enbre el importe de los brabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la compara:ión correspondiente al último mes "El Contratista" esté en situa:i6n de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obliga:iones a
cargo de "El Conbralista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Conbralista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenciooal consistente en una cantidad
igual al 2IllOO (dos al millar) del Importe de los brabajosque no se hayan realizado en la fecha de tenninación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los brabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por case fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "El Municipio., no sea imputable a
"El Conbratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio-
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del misroo,

En caso de que "El Municip,," opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Conbralista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el A.MIENTO
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Públid!l, AYU~••.•••
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en v~or. _\

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" l
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, ~RO MUN!CIP~
hay lugar para ello, la fianza otorgcida para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las 2015.~Nl
obras objeto de este contrato. lI.lJW-, X

Décima Quinta •• Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se eocuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que rootivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado ifltAj~EHe(t
contrato, S'!r,causas justiflCaJas o de interés general, ajustándose las partes a lo estableqdo en~1a d

HAYU'lT!",UI,' g f ~?~¡;/'
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décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. y al respecto aceptan que cuando ~EI
Municipio. sea el que detennine rescindir1o,dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judK:ial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es -El Contratista"quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judK:iaJy obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,~EIMunicipio"podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisón, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurridoen algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimientopor escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho converga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dK:ha plazo, se resolverá consk1erando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportOOo; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista- en su domicilio fISCalo en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
MunK:ipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no necuperables, siempre que estén MIENTO
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. H. AYU~~~

En caso de rescisón del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninacón _)
respectiva, "El MunK:ipio"se abstendrá de cubnr el importe de los trabajos ejecutados sin liquk1ar,hasta que ,.
se otorgue el finiqutlo que proceda; lo que debelá e!ectua"", dentro de los treinta dias naturales siguienre...,.oREROMUNICIPAl.
la fecha de la notificaciónde dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el f1niquoo 20'5. 20'~AN
deberá consk1era"", el costo adK:ionaJde los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados contonne alIolUNA.WCA
programa; así como, lO relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.
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Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procecerá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposK:ión de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un éda circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

H.AYUNTAMIENTO
,"'''~~

""~M>~é•.""{~~,p¡:"",\.~~.~~
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-El Contratista" estará obligado a devolver a -el Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realiza:ión de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordiharios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio. estará fGK:ultadopara ordenar a "El Contratista" su e;eeución y éste se obliga a
realizanos contorme a dichos precios.

b).- Si para estas trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lOSincisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contrat~ta" estará obligado a ejecutar los trabajos contorme los nuevos
precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
el. "El Contratista". a raquenmiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acomp¡j'iados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quinoe) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un a:uerdo respecto a los P~~UNTAMIENTO
unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraorctinarios cont'arfM ,~'.:::....
a dichcs precios unitarios. (;<t1'~)

, .
e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el . ~ AL
inc~ d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los errados preckls. 'El Municipio" ~O MU~~CIP
ordenarle la ejecución de los trabajos extroordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por ~yJOCATAN
observa:ión directa. en los términos conrespondlentesde la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos dl!t\U
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la e;eeLlCión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

H.AYUNTAM1ENTO
,;..•,....••..~
<'ot¡1b~:,{t¡~¿£~,f
,,"¿.Cb!.'"'
~~P'
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Además, con el fin de que -El Municipio" pueda vertficar que las obras se realicen en forma efICientey a::::orde
con sus necesidades, 'El Contratista' praparará y someterá a la aproboción de aquel ios planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su inicia::ión, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos
costos directos ante el representante de -El Municipio- para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Munk:ipio" dará a 'El Contratista' la olllen de trabajo conraspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especifICaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
lodos sus efectos.

2,- Trabajos extroordinarios por administra::ión directa:

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10sen fonna directa,

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartOOos1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales ralalivas.

Décima novena. Convenios Modificatorio-

RESIDE _ MUN'Q¡~'j
15-2!lfB
YUCA¡,;,;.'

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a 'El Contratista' le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud, "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justiOCacióno procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicrtado "El Contratista' o la MIENTO
que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modiflCociones al prograrrit. AYU~~~
conraspondlentes. {~l
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de Josplazos estipulados, que ~I
tueran imputables a 'El Contralista', éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para 'E1éSOREROMUNICIPN
Municipio" el conceder1ao negarla. En caso de concederta, -El Municipio- decidirá si procede a lmpooer a ~I 2015-201~AN
Contratista' las sancicnes a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a 'El Contratista' el Io\UNA. yUCA
cumplimiento del contrato olllenándole que adopte las medidas necesalias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de amplia::ión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente Pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finmadopor las partes,
forma parte integral de este contrato.

~kr¿~!W~!<1mJdicional de ampliación de monto: Dentro del prasupuestoautorizado ybajo
re8PQI1Sabilillad,por razones fundadas y explk:itas 'El Municipio" podrá mod~"",r los contratos bajo la b
""}""f'-~f;;,,"~
, •._N~. 11 P" 11d 13\.'~"-:-;r.:;" agma e
'-i,;~'"
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precios unitarios y mixtos en la parte corresp:mdiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pa:ta1o ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modifICacionesexceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Mun~ipio'. Dichas modifcaciones 00 podrán, en modo alguoo, afectar las
condiciof1esque se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontrataci6n.' 'El Contratista" 00 podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomierKIaa otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servcjos de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicar1o previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrata::ión.

En todo caso de subcontrata::ión el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien se
cuMrá el importe de los trabajos. El subcontratista 00 quedara subrogado en ningunc de ios derechos de "El
Contratista'.

,
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El presente contrato se firma en la localidad de MUNA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día
~"""bl11 OO~016

Vigésima primera." Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que JXlrtrabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y JXlrescrito de "El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que 00 esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Trtbunales Estatales de la ciudad de Mérida, por kl tanto 'El Contratista" renuncia al fuero que puft>I!IYUNTAMIENTO
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. f.;.ctI'~;"~\

• •Vigésima tercera." Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y .!J~

Servicios Conexos dei Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resu~RERO MUNICIPAL..
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. 2015_2018 '

MUNA. YlJCATAN
Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
00 invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefICiode la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Por "El Municipio'

Por "El Contratista"

109.Mao esusCetzIx
ADMISTRADOR UNICO

e.Delia Casanova Tun
Sindico

Testigos
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